
 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Arco Grupo Bancoldex S.A. Cía. de Financiamiento 
Comercial  

Demandado Luis Aníbal Galeano López y O. 

Radicado  05001-31-03-003-2018-00579-01 

Instancia Segunda 

Procedencia Juzgado 2º Civil del Circuito de Ejecución de  Med. 

Ponente Luis Enrique Gil Marín 

Asunto Interlocutorio No. 170 

Decisión Confirma 

Tema Desistimiento tácito.  

Subtemas Terminación del proceso por desistimiento tácito. 
Incidencia de la suspensión y la interrupción del 
proceso en el cómputo de términos. Enfermedad 
grave del apoderado como causal de interrupción 
del proceso.  

        

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), doce de diciembre de dos mil veintitrés 

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto contra el auto 

proferido el diecisiete de octubre del año en curso, por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, por medio del 

cual dio por terminado por desistimiento tácito el proceso 
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ejecutivo instaurado por ARCO GRUPO BANCOLDEZ S. A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL en contra 

de LUIS ANIBAL GALEANO LÓPEZ y ELKIN HORACIO 

HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

El auto ordenando seguir adelante la ejecución se profirió el 

24 de abril de 2019 y como la última actuación es de cinco (5) 

de marzo de 2021, habiendo transcurrido más de dos años; el 

Juzgado resolvió dar por terminado el proceso, sin lugar al 

levantamiento de medidas cautelares porque no se 

perfeccionaron, ordenó el desglose de los documentos que 

sirvieron como base para la ejecución.   

 

Contra esta decisión el apoderado de la parte demandante 

interpuso el recurso de reposición y, en subsidio apelación, 

argumentando que actualmente padece problemas de salud 

que lo llevaron a tomar la decisión de solicitar ante la EPS la 

aplicación de la eutanasia, situación médica que se agravó en 

los últimos meses y por un descuido derivado de esa situación 

médica, no lo informó al Despacho lo que conllevaba a la 

interrupción del proceso conforme con el art. 159 del C. 

General del Proceso; incluso, precisa que por su situación de 

salud no se ha podido hacer cargo de los procesos que en la 

actualidad representa; por estas razones ajenas a su voluntad 

no le es posible continuar con la representación de los 

intereses de la parte demandante y se procederá a designar 

nuevo apoderado.  
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Por auto proferido el treinta (30) de octubre último, el 

Juzgado negó el recurso de reposición y concedió el de 

apelación en el efecto suspensivo; al efecto, argumentó: El 

descuido por el estado de salud del apoderado, de no haber 

informado la interrupción de la litis prevista en el art. 159 del 

C. General del Proceso, no es de recibo porque el abogado 

pudo sustituir el poder o incluso renunciar a éste, máxime que 

al dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, el 

recurrente inmediatamente interpuso los recursos de ley, lo 

que evidencia que está atento de los asuntos que representa; 

precisando que se cumplía con los requisitos previstos en el 

art. 317 para la terminación por desistimiento tácito.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El desistimiento tácito. La figura del desistimiento tácito la 

regula el art. 317 del C.G.P., que al efecto, dispone:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

“1. Cuando para continuar con el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
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respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas. 

 

“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 

numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias 

de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes. 

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

“a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 

se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 

suspendido por acuerdo de las partes; 

 

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años; 
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“c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 

cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 

este artículo; 

 

“d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 

proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

“e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 

notificará por estado y será susceptible del recurso de 

apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 

niegue será apelable en el efecto devolutivo; 

 

“f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 

presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 

meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así 

lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 

ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 

prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 

cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al 

proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 

 

“g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 

las mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, 

se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 

cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere 

lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse 

los documentos que sirvieron de base para la admisión de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 
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caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un 

eventual nuevo proceso; 

 

“h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 

incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.”  (Negrillas 

fuera del texto).    

 

El caso concreto. El literal a) del numeral 2º del art. 317 del 

C. General del Proceso, establece que para el computo de los 

plazos previstos para el desistimiento tácito no se tiene en 

cuenta el tiempo en que el proceso hubiere estado suspendido 

por acuerdo de las partes. 

 

A pesar de que este mandato guardó silencio frente a la 

interrupción del proceso, la Sala considera que este fenómeno 

también tiene la virtualidad de afectar el computo de los 

términos previstos para el desistimiento tácito, por las 

siguientes razones: Al efecto, el inciso 2º del numeral 3º del 

art. 159 del C. General del Proceso, prevé que “Durante la 

interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse 

ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes 

y de aseguramiento”.  

 

Por su parte, el art. 133 ibídem, establece que “El proceso es 

nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:  

 

“3. Cuando se adelante después de ocurrida cualquiera de las 

causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en 

estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida”.   
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Por su parte, el art. 136, consagra que “La nulidad se 

considerará saneada en los siguientes casos: 

 

“3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del 

proceso y no se alegue dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la fecha en que haya cesado la causa”.  

 

Como se puede ver, durante la interrupción no correrán los 

términos y no se puede efectuar ningún acto en el proceso, 

con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento, 

so pena de quedar comprometida la validez del proceso, que 

se puede hacer valer proponiendo la nulidad de la actuación, 

la que queda saneada cuando la parte afectada actúa en el 

proceso sin alegarla, o cuando a su terminación no la hace 

valer dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

De lo anterior se sigue que, si la parte demandante considera 

que la enfermedad que ha padecido el apoderado es grave, 

con la potencialidad para generar la interrupción del proceso y 

que, por lo mismo, la actuación quedó viciada de nulidad, la 

pudo hacer valer oportunamente, lo que no hizo.  

 

Además, es inconcebible que dado el tiempo transcurrido, 

más de dos años, desde el cinco (5) de marzo de 2021, el 

apoderado no hubiera informado al Juzgado su estado de 

salud o que la parte demandante, como interesada en el 

proceso, no se hubiera preocupado por la suerte de éste, bien 

solicitando información a su apoderado o al Juzgado con miras 

gestionar su trámite, lo que pone de manifiesto que los 

argumentos del recurrente no son de recibo para revocar la 

decisión cuestionada; máxime si se tiene en cuenta que no 
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trajo prueba de la enfermedad que padece el profesional del 

derecho y de su gravedad, que le impide intervenir en la 

actuación. 

 

Lo dicho es suficiente para colegir que el auto recurrido será 

confirmado, sin que haya lugar a condena en costas en esta 

instancia porque no se causaron.  

 

IV. RESOLUCION 

 

A mérito de lo expuesto LA SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

R E S U E L V E 

 

1. Por las razones expuestas en la parte motiva se CONFIRMA 

la providencia de fecha y procedencia, indicadas.  

 

2. Sin costas en esta instancia por lo dicho.  

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Magistrado 

 


